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Introducción

En los últimos años, América Latina y el Caribe ha experimentado un fuerte repunte 
en la movilización pública contra la corrupción, así como en la adopción de reformas 
que mejoran la transparencia y la rendición de cuentas. Sin embargo, en la mayoría 
de los casos, esas medidas anticorrupción no han sido diseñadas para asegurar que 
las mujeres y los hombres se beneficien por igual, pese a la gran cantidad de datos 
disponibles sobre los efectos de la corrupción en relación con el género. Por ejemplo, 
estudios llevados a cabo en distintos países y regiones han revelado que las muje-
res tienden a sufrir más a causa de la corrupción, dada su mayor tasa de pobreza, 
responsabilidad en el cuidado de la familia, dependencia de los servicios públicos y 
situaciones de discriminación y marginación. También hay indicios de desequilibrios 
de género en la respuesta a la corrupción, ya que las mujeres tienen menos proba-
bilidades de denunciar hechos corruptos, debido tal vez a un acceso más limitado a 
la información.

Creado en 2007, el Fondo de Transparencia (el Fondo) del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) ha trabajado en estrecha colaboración con los países miembros 
de América Latina y el Caribe para fomentar su capacidad de hacer frente a la co-
rrupción en el sector público. El Fondo ha apoyado más de 50 proyectos en cuatro 
ámbitos:

•	 Integridad financiera
•	 Sistemas de control
•	 Gobernanza de los recursos naturales
•	 Gobierno abierto

La presente guía tiene por objeto brindar apoyo para la incorporación de la 
perspectiva de género en el Fondo con el fin de asegurar que los proyectos de 
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transparencia del BID respondan a las necesidades de mujeres y hombres. La 
guía incluye resultados de investigaciones, preguntas orientadoras, ejemplos de 
buenas prácticas, puntos de entrada potenciales para la programación e indica-
dores sugeridos.

Preguntas transversales para incorporar la perspectiva de 
género

En consonancia con el compromiso del BID acerca de la incorporación de la perspec-
tiva de género en todos los sectores que apoya, durante el diseño de los proyectos 
hay que tener en cuenta una serie de preguntas transversales:

•	 ¿Se benefician del proyecto las mujeres y los hombres por igual? ¿Cómo es po-
sible saberlo?

•	 ¿Las mujeres proporcionan y tienen acceso a la información?
•	 ¿Las mujeres tienen voz en la toma de decisiones?
•	 ¿Presenta el proyecto riesgos de género?
•	 ¿Llega el proyecto a mujeres de distintas identidades sociales, económicas, 

étnicas y raciales?

Incorporación de la perspectiva de género a través del pilar 
de transparencia

Si bien las preguntas transversales anteriores son aplicables a todos los tipos de 
proyectos de transparencia, también hay desafíos y oportunidades específicos para 
cada uno de los cuatro pilares. De los más de 20 puntos de entrada indicados en esta 
guía para incorporar la perspectiva de género, podría considerarse especialmente 
adecuado dar prioridad a las siguientes actividades con los países miembros, sobre 
la base de las iniciativas en curso y la urgencia contextual.

Integridad financiera
•	 Análisis de género de las evaluaciones nacionales del riesgo de blanqueo de di-

nero y financiamiento del terrorismo, con especial atención al monitoreo de los 
ingresos derivados de la trata de personas.
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•	 Análisis y reformas para atenuar los requisitos de debida diligencia que puedan 
reducir el acceso de las mujeres a los servicios financieros.

Sistemas de control
•	 Diseño e implementación de auditorías que evalúen la capacidad de un gobierno 

para cumplir con las obligaciones de igualdad de género asociadas a los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Gobernanza de los recursos naturales
•	 Desarrollo de una cartografía de género de los beneficios e impactos de los pro-

yectos financiados por los ingresos de la industria extractiva.

Gobierno abierto
•	 Integración de compromisos específicos en materia de género en los planes de 

acción de la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) y presencia de mujeres en 
los comités nacionales.

•	 Digitalización y simplificación de los procesos administrativos, que respondan 
en particular a las necesidades de las mujeres.

•	 Concienciación y reformas para fomentar la competencia en los procesos de 
adquisición a fin de aumentar la participación femenina.

•	 Puesta en marcha de procedimientos y criterios para garantizar un análisis pre-
supuestario sensible al género durante el desarrollo legislativo.

•	 Diseño de proyectos participativos de geocartografía que incluyan análisis de 
género y participación equitativa de mujeres y hombres.

Resumen ejecutivo
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1Introducción

1.1  Objetivo de esta guía

Esta guía aspira a ser un instrumento para la incorporación 
de la perspectiva de género en el Fondo de Transparencia 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante, el 
Fondo). Concebida para asegurar que el Fondo identifique y 
diseñe proyectos que respondan a las necesidades de las mu-
jeres y los hombres por igual, la guía incluye conclusiones de 
investigaciones, preguntas orientadoras, ejemplos de buenas 
prácticas, posibles puntos de entrada para la programación e 
indicadores sugeridos.

1.2  �Fondo de Transparencia del Banco Interamericano de 
Desarrollo

En 2007 el BID creó el Fondo Fiduciario para Actividades contra la Corrupción (ac-
tualmente denominado “Fondo de Transparencia”) dentro de su División de Innovación 
para Servir al Ciudadano. Su objetivo es “fortalecer la capacidad institucional de los 
países miembros prestatarios del Banco para prevenir y controlar la corrupción” 
(BID, 2016). Establecido con el apoyo del Real Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Noruega (con una contribución total hasta la fecha de US$12,4 millones), el Fon-
do también ha recibido desde entonces contribuciones de Canadá (US$9,1 millones), 
Italia (US$1,2 millones), MasterCard (US$900.000), Suecia (US$500.000) y el BID 
(US$1,2 millones).

Desde su creación, el Fondo ha apoyado 56 proyectos en 20 países. Una eva-
luación llevada a cabo en 2017 reveló que ha tenido un rendimiento “impresionante”, 

“La integración de la perspectiva 
de género es el proceso que busca 
que la igualdad de género y las 
necesidades de mujeres y hombres 
sean escuchadas y atendidas en el 
diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de sus operaciones” 
(BID, 2017b).
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Incorporación de la perspectiva de género en el Fondo de Transparencia

2

pues alcanzó o superó casi todos los objetivos de rendimiento y demostró “notables 
progresos en el incremento de la eficacia de las instituciones” (Trapnell, 2017).

Como se indica en su marco estratégico, el Fondo prioriza la programación en 
cuatro pilares:

•	 Integridad financiera. Este pilar incluye: a) la lucha contra el lavado de dinero y 
el financiamiento del terrorismo y b) una mayor transparencia de los sistemas 
fiscales y de las medidas de lucha contra los paraísos fiscales y las actividades 
extraterritoriales.

•	 Sistemas de control. Trata de fortalecer las entidades de auditoría guberna-
mental interna y externa para las auditorías financieras tradicionales, así como 
las auditorías sectoriales y de resultados, sobre la base de análisis de riesgos.

•	 Gobernanza de los recursos naturales. Este pilar se dirige a fomentar la trans-
parencia y el acceso a la información sobre los beneficios e impactos de las 
industrias extractivas.

•	 Gobierno abierto. Promueve el acceso a la información e impulsa la partici-
pación ciudadana en el diseño, la implementación y el monitoreo de políticas 
públicas, servicios, presupuestos y gastos.1

Dentro de estas cuatro áreas, hay una gran variedad de opciones de programación. 
Cuatro principios rectores ayudan a centrar aún más el enfoque temático del Fondo:

•	 El Fondo reconoce que la transparencia en su forma más simple —la divulga-
ción de información estandarizada— es insuficiente para reducir la corrupción. 
Para ser eficaz como herramienta de política, la información debe ser entendida 
y utilizada por el público para la toma de decisiones, y los organismos guberna-
mentales han de percibir las respuestas del público y actuar en función de ellas. 
Con esto en mente, el Fondo se basa en el concepto de “transparencia focali-
zada”, que desalienta “la simple colocación de datos en el dominio público” y en 
cambio enfatiza un enfoque en el contenido, que sea “fácil de usar, personali-
zado e interactivo” (Fung et al., 2007; Dassen y Vieyra, 2012).

•	 Como lo implica el objetivo del BID acerca de la “capacidad institucional”, los 
proyectos se centran ante todo en fortalecer la capacidad de las instituciones 
gubernamentales.

1	 Puede verse un panorama más completo de cada pilar en Trapnell (2017).
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•	 El Fondo da prioridad a las actividades que puedan reproducirse y ampliar su al-
cance dentro de un país o entre países.

•	 El Fondo se centra en iniciativas innovadoras y se apoya en el uso de tecnología 
de punta con un fuerte énfasis en el desarrollo del conocimiento en sus áreas 
de operación.

1.3  �La igualdad de género y el empoderamiento de la mujer 
de acuerdo con la visión del Banco Interamericano de 
Desarrollo

En 2010 el BID aprobó la Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 
(GN-2531–6) para fortalecer su respuesta a las metas y compromisos de los paí-
ses miembros de América Latina y el Caribe de promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. El compromiso del BID con la igualdad de género está 
en línea con las obligaciones legales internacionales en dicha materia, en particular 
con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, que ha sido ratificada por todos los gobiernos de la región. Además de 
los argumentos basados en los derechos humanos, estudios de todo el mundo han 
demostrado también que la igualdad de género es un ingrediente esencial para el 
progreso sostenible hacia el desarrollo económico y social.

A través de su Plan de Acción de Género 2017–2019, el BID busca promover la 
igualdad de género en todos los proyectos y en su labor analítica, así como mitigar 
los impactos negativos de género en mujeres y hombres que podrían ocurrir como 
resultado de los proyectos del BID. El apoyo del Banco a la igualdad de género y al 
empoderamiento de la mujer se canaliza a través de los siguientes mecanismos (BID, 
2017a):

•	 Incorporación de la perspectiva de género: Integración de las cuestiones de 
género en todos los sectores del desarrollo y en el diseño, la implementación, el 
monitoreo y la evaluación de sus operaciones.

•	 Inversión directa: Apoyo directo en esferas estratégicas mediante productos de 
conocimiento y fortalecimiento de las capacidades.

•	 Salvaguardias de género: Revisión de las operaciones financieras para identificar 
y abordar los impactos y los riesgos de la exclusión por razones de género.
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2Vínculos entre género y 
transparencia

Para diseñar proyectos de transparencia que satisfagan las necesidades de mujeres 
y hombres por igual, es necesario entender la relación entre el género y el contexto 
general de la corrupción. A continuación, se examinan los estudios de especialistas y 
organizaciones de profesionales en relación con los posibles mecanismos causales y 
los costos e impactos de la corrupción para cada sexo.

2.1  ¿Más mujeres, menos corrupción?

Los datos de que se dispone son contradictorios en cuanto a si las mujeres 
son menos corruptas que los hombres. Las primeras investigaciones del Ban-
co Mundial apuntan a una correlación entre niveles más altos de mujeres en los 
parlamentos y niveles más bajos de corrupción (Dollar, Fisman y Gatti, 1999). Sin 
embargo, al tratar de reproducir el estudio del Banco Mundial, otra investigación 
concluye que “ni el hecho de que haya más mujeres en el gobierno en un momen-
to dado ni el aumento de la representación de la mujer en el gobierno a lo largo 
del tiempo afecta a la corrupción...” (Sung, 2012). En esa línea, un trabajo del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) no encontró correlación 
entre los niveles de representación de las mujeres y la corrupción en América La-
tina (PNUD, 2014a).

Varios estudios han llegado a la conclusión de que, en la medida en que pueda 
haber una correlación entre género y corrupción, esta depende del contexto, en par-
ticular de la interacción con factores institucionales y de la socialización de género.2 
He aquí algunos ejemplos:

2	 La importancia de cómo la cultura influye en la participación de las mujeres también ha sido destacada 
en una investigación basada en métodos de diseño experimental (Alatas et al., 2009).

CAPÍTULO
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•	 Una investigación basada en un diseño experimental indica que el género no 
tiene un efecto estadísticamente significativo en la probabilidad de ofrecer un 
soborno, aunque es menos probable las mujeres acepten un pago si el soborna-
dor es de sexo femenino (Rivas, 2008).

•	 La presencia de la mujer —como factor de menor corrupción— puede ser más 
importante en los cargos electos que en las burocracias, donde las interac-
ciones se rigen por normas organizativas más que por la experiencia personal 
(Stensöta, Wängnerud y Svensson, 2015).

•	 La correlación entre la presencia de mujeres en la política y menores niveles de 
corrupción puede ser cierta en las democracias, pero no en los regímenes auto-
ritarios. Combinando los factores de desarrollo institucional y socialización de 
género, los investigadores plantean la hipótesis de que, como grupo desfavore-
cido, las mujeres tienen un mayor interés en adherirse a las normas. Dado que las 
democracias están asociadas a normas anticorrupción, las diferencias de género 
aparecen en estos contextos y no en los autoritarios (Esarey y Chirillo, 2013).

Una línea de investigación relacionada se ha centrado en los roles de género, 
planteando que las mujeres puede que sean menos corruptas porque han sido so-
cializadas para evitar el riesgo y ejercer niveles más elevados de autocontrol que los 
hombres (Swamy et al., 2001). Otra escuela de pensamiento sostiene que la corrup-
ción depende de la exposición más que de la naturaleza intrínseca de las mujeres. 
En otras palabras, si las mujeres son menos corruptas, eso se debe a que están en 
gran medida excluidas de las redes corruptas o de las oportunidades de participar 
en actividades corruptas (Goetz, 2007). Este enfoque en el acceso es coherente con 
un estudio llevado a cabo en Ghana (Alhassan-Alolo, 2007), el cual indica que, ex-
puestas a una oportunidad que involucre corrupción, las mujeres en la vida pública 
no resultan ser menos corruptas que los hombres. En el cuadro 1 se resumen las teo-
rías que tratan esta cuestión aún no resuelta de si las mujeres son menos corruptas 
que los hombres.

2.2  �¿Las mujeres y los hombres se ven afectados por la 
corrupción de manera diferente?

En cuanto a la cuestión de si los hombres o las mujeres pagan más sobornos, los datos 
son dispares. Los hombres declaran pagar más sobornos (Rheinbay y Chêne, 2016; 
Universidad de Vanderbilt, 2010; 2012) o aproximadamente lo mismo (GCB, 2013) que 
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las mujeres. Sin embargo, los promedios mundiales pueden enmascarar diferencias 
significativas entre los países. Por ejemplo, el Barómetro Global de la Corrupción de 
Transparencia International muestra que el 27 % de las mujeres colombianas dijo ha-
ber pagado sobornos en comparación con el  16 % de los hombres (Ibíd.). Las tasas 
también varían de un sector a otro, como lo demuestra un estudio sobre la corrupción 
en las oficinas de propiedad pública de Bangladesh, donde las barreras sociales y cul-
turales obligan a las mujeres a trabajar a través de intermediarios y a pagar sobornos 
en mayor proporción que los hombres (Transparencia Internacional, 2015).

Sin embargo, hay consenso en al menos un punto: los efectos de la corrupción 
golpean de manera desproporcionada a los pobres, y las mujeres se ven particular-
mente afectadas debido a sus mayores tasas de pobreza3 y su responsabilidad en el 
cuidado de la familia. La vulnerabilidad femenina es especialmente aguda en los ca-
sos de “corrupción por necesidad” (Bauhr, 2012; Bauhr y Wängnerud, 2016), en cuyo 
caso los sobornos suelen estar vinculados a los servicios básicos (Asiedu, 2016).

El costo de los sobornos recae con mayor dureza sobre quienes tienen menos 
posibilidades de pagarlos. Un estudio realizado en México demostró que un tercio 
de los ingresos de las familias más pobres se gasta en el pago de sobornos (Steiner, 
2017). Ese “impuesto” ilegal limita la capacidad de los hogares para satisfacer otras 

3	 Esta proporción representa el 70 % de la población pobre a nivel mundial y el 65 % de la población anal-
fabeta (Lim, 1996).

Cuadro 1.
Teorías que analizan si las mujeres son menos corruptas que los hombres
Teoría Efectoa

Esencialista Más mujeres en puestos de toma de decisiones se traduce en menos 
corrupción

Institucionalista El tipo y la calidad de las instituciones democráticas condicionan la relación 
entre género y corrupción

Socialización Las mujeres son más reacias al riesgo y ejercen un mayor autocontrol

Exposición Las mujeres tienen menos acceso a redes corruptas y es menos probable que 
los hombres paguen sobornos a mujeres

Fuente: Tabla adaptada de Grimes y Wängnerud (2015).
a Aunque sigue sin resolverse el debate sobre si la presencia de mujeres en la política y la administración pública 
conduce a un menor nivel de corrupción, es importante señalar que la base de la participación de las mujeres en las 
estructuras de gobernanza en todos los niveles es una cuestión de derechos humanos universales y una causa en 
sí misma. De hecho, justificar la inclusión de las mujeres sobre la base de un argumento instrumentalista a favor de 
un gobierno ético podría resultar contraproducente a medida que salieran a la luz casos de mujeres involucradas en 
actos de corrupción.
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necesidades básicas esenciales, en particular para los hogares encabezados por mu-
jeres, que tienen más probabilidades de ser extremadamente pobres en comparación 
con los hogares encabezados por hombres.4

En América Latina la corrupción en el sector público es prevalente —hasta un 20 % 
de los encuestados que utiliza servicios de salud informa haber pagado sobornos (Pring, 
2017)— y a menudo obedece a motivos de género. Estudios llevados a cabo en Nicaragua 
pusieron de manifiesto que el hecho de que las mujeres tengan una mayor dependen-
cia del sistema de salud pública, particularmente durante sus años reproductivos, las 
hace más vulnerables a la corrupción en ese sector (Transparencia Internacional, 2014). 
En algunos casos, las mujeres pobres se ven obligadas a pagar sobornos al personal de 
salud, incluso en situaciones que suponen un riesgo vital, como partos complicados o 
enfermedades graves de los niños (PNUD y UNIFEM, 2010: 5).

Cuando la corrupción desvía recursos de los servicios públicos, las mujeres 
también sufren más las consiguientes reducciones en calidad y cantidad. Un es-
tudio realizado a partir de datos de 21 países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)  para el período comprendido en-
tre 1998 y 2011 mostró que la corrupción conllevaba una reducción del gasto público 
en materia de educación y salud (Jajkowicz y Drobistzova, 2015). La corrupción en el 
sector del agua y el saneamiento también tiene un impacto de género, dada la res-
ponsabilidad tradicional de las mujeres de transportar agua, lavar y cocinar (Cap-Net 
y GWA, 2014). En una encuesta sobre los efectos de la corrupción, mujeres de organi-
zaciones comunitarias femeninas destacan la falta de provisión de bienes y servicios 
públicos como “una causa, consecuencia y componente intrínseco de las prácticas 
corruptas” (PNUD, 2012: 3).

El aumento de la tasa de participación de la mujer en el sector no estructurado 
es otro factor que afecta a los niveles de vulnerabilidad. Una investigación realizada 
en Uganda muestra que el 43% de las mujeres propietarias de negocios reportó acoso 
(como amenazas de cierre y demandas de sobornos e impuestos recaudados ilegal-
mente) por parte de funcionarios corruptos, en comparación con el 25 % entre todos 
los propietarios de negocios (Ellis, Manuel y Blackden, 2006).

La corrupción puede tener asimismo impactos de género en el sector económico 
formal. En contextos en los que los procesos de adquisiciones o los servicios empre-
sariales se aceitan mediante la corrupción, las mujeres pueden estar en desventaja 

4	 Los hogares urbanos con niños donde una mujer es jefa de hogar tienen un tercio más de probabilidades 
de ser extremadamente pobres en comparación con los hogares encabezados por un hombre (20 % frente 
a 15 %) (Banco Mundial, 2012). 
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debido a la percepción de que son menos corruptibles o a su acceso más limitado a 
las redes corruptas de amiguismo (Transparency Rwanda, sin fecha).

Los desequilibrios de género también se manifiestan en el caso de sistemas ju-
diciales corruptos, lo que puede servir “para reforzar la discriminación existente, de 
manera explícita e implícita” (Transparencia Internacional, 2014: 5). Cuando las mu-
jeres carecen de recursos, sus derechos civiles pueden quedar desprotegidos en 
cuestiones clave como el matrimonio, el divorcio, la custodia de los hijos, el derecho a 
la tierra, la independencia financiera y la seguridad personal (Ibíd.). Con frecuencia se 
producen sobornos a agentes de policía para proteger a los perpetradores de actos cri-
minales contra las mujeres (Transparencia Internacional, 2010). Incluso la percepción 
de corrupción en los tribunales es suficiente para que las mujeres tengan menos pro-
pensión a denunciar la violencia o a participar en un pleito (ONU Mujeres, 2012). Esto 
puede ser particularmente cierto en casos de violencia doméstica, donde la retirada 
de los cargos puede dejar a la mujer en mayor riesgo de ser víctima de su abusador.

Trabajos recientes han dado un nuevo giro a la investigación fundamental del 
Banco Mundial (Dollar, Fisman y Gatti, 1999) que mostró que una mayor presen-
cia femenina en la política conduce a reducir la corrupción. Estudios subnacionales 
sobre Europa y México invierten la relación, afirmando que es la presencia de co-
rrupción lo que limita el número de mujeres en la política (Sundström y Wängnerud, 
2016). Es decir, hay menos mujeres políticas en gobiernos corruptos porque la selec-
ción tiene lugar a través de procesos opacos, clientelistas, basados en el amiguismo 
y dominados por hombres. En algunos casos, la brecha de género en contextos co-
rruptos puede estar relacionada con desequilibrios en el acceso al financiamiento 
político (corrupto) fuera de las reglas de financiamiento de campañas o en caso de 
que dicho financiamiento sea proporcionado por actores ilícitos.

2.3  La explotación sexual como forma de corrupción

La mayor vulnerabilidad de las mujeres a la explotación sexual produce una forma de 
corrupción motivada por el género. El término “sextorsión” fue acuñado por la Aso-
ciación Internacional de Mujeres Jueces. Se refiere a la demanda de favores sexuales 
por parte de hombres en posiciones de poder. En algunos casos, las mujeres pueden 
sufrir abusos sexuales como condición para recibir servicios públicos (PNUD, 2014a: 
14). La sextorsión parece ser particularmente común en el sistema educativo, don-
de suele presionarse a niñas y mujeres para que tengan relaciones sexuales con el fin 
de lograr un aprobado.
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La corrupción por motivos de género también es común en el lugar de trabajo, 
donde los procesos de recursos humanos (como la contratación, los salarios o la re-
tención) pueden estar condicionados al acoso sexual. Un estudio realizado en Ruanda 
reveló que las mujeres representaban el 84,5 % de las víctimas de corrupción por mo-
tivos de género en el lugar de trabajo, en comparación con el 15,5 % de los hombres 
(Transparency Rwanda, sin fecha).

Además, la trata de personas5 —en la que el 80 % de las víctimas son mujeres 
(Boehm y Sierra, 2015)— depende de la corrupción de los sistemas judiciales y de 
policía. La trata suele estar estrechamente vinculada a otros negocios ilícitos y a di-
versos impactos sociales negativos.

La sextorsión es una forma de corrupción particularmente difícil de medir y 
abordar. En general, las definiciones y los marcos jurídicos son inadecuados; “al te-
ner elementos tanto de la corrupción como de explotación sexual, la sextorsión a 
menudo escapa al enjuiciamiento por uno y otro delito” (Thompson Reuters Founda-
tion, 2015: 28). La falta de información también es un obstáculo en el sentido de que 
las víctimas podrían evitar denunciar los abusos debido a la percepción errónea de 
que estas situaciones implican alguna forma de consentimiento o debido a la falta 

5	 La trata de personas se define como “la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 
o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas 
de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la escla-
vitud, la servidumbre o la extracción de órganos” (UNODC, 2004: Artículo 3, Protocolo contra la trata de 
personas). 

La minería ilegal ilustra las complejidades y conexiones entre corrupción y género. Existen 
datos de estudios realizados en Perú que indican que en el pueblo de minería ilegal Delta 1 
había cerca de 2.000 trabajadoras sexuales, de las cuales el 60 % era menor de edad. Estas 
operaciones mineras ilegales también presentaban otras externalidades negativas (de 
género), como el vertido de más de 30 toneladas de mercurio en ríos y lagos de la región 
cada año, generando niveles hasta 34 veces más altos que el límite seguro para las mujeres 
en edad fértil. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) estima que a través de la ciudad de Lima se transportaron 35 toneladas de oro de 
contrabando hacia Suiza y Estados Unidos entre febrero y octubre de 2014.

Fuente: Bird y Krauer (2017).
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de claridad con respecto a los procesos de denuncia (Ibíd.). Por último, también son 
escasos los datos sobre las dimensiones completas de la extorsión sexual y la capa-
cidad de respuesta, en razón de los estigmas sociales y la profunda marginación de 
las víctimas (PNUD, 2014: 14).

2.4  �¿Reaccionan los hombres y las mujeres de manera 
diferente ante la corrupción?

2.4.1  Recurso legal
Hay datos diversos en torno a la cuestión de si son los hombres o las mujeres quie-
nes toleran menos la corrupción (GCB, 2013; Transparencia Internacional, 2007). 
En cualquier caso, es probable que las diferencias dependan del contexto. Un estu-
dio reveló que las mujeres condenan la corrupción en una tasa más elevada que los 
hombres solo en las democracias, donde la corrupción está estigmatizada en ma-
yor grado (Esarey y Chirillo, 2013). Otra teoría postula que las mujeres tienen menor 
tolerancia debido a su propia exclusión para poder participar o beneficiarse de la 
corrupción (Bauhr y Wängnerud, 2016); es decir, las mujeres tienen menos probabi-
lidades de tolerar la corrupción porque “son los excluidos del sistema los que tienen 
incentivos para provocar el cambio, mientras que los que tienen acceso al poder ge-
neralmente se benefician de mantener un sistema excluyente” (Grimes y Wängnerud, 
2016).

Una investigación llevada a cabo por Transparencia Internacional reveló que las 
mujeres solo representan el 38 % de las denuncias relacionadas con la corrupción re-
cibidas por sus Centros de Asistencia Jurídica Anticorrupción que operan en más 
de 60 países de todo el mundo (Transparencia Internacional, 2014: 5−6). En Uganda 
los grupos focales observaron que las mujeres eran menos propensas a denunciar la 
corrupción en parte porque estaban menos informadas de los canales y porque per-
cibían que se trataba de un rol que les correspondía a los hombres (Nordic Consulting 
Group, 2009: 25).

La brecha de género en los cargos públicos también puede poner a las mujeres 
en desventaja a la hora de pedir cuentas a los funcionarios corruptos. En la me-
dida en que las mujeres están subrepresentadas en la administración pública, los 
funcionarios varones pueden “retorcer deliberadamente y complicar los procesos gu-
bernamentales para las mujeres”, de manera que estas tienen menos probabilidades 
de denunciar la corrupción (Transparencia Internacional, 2010). Los funcionarios co-
rruptos aprovechan la vulnerabilidad de las mujeres en su beneficio, centrándose en 
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ellas en lugar de hacerlo en los hombres, “posiblemente porque consideran que las 
mujeres son más sensibles a la coacción, la violencia o las amenazas, o menos cons-
cientes de dónde o cómo presentar una denuncia” (PNUD, 2008).

Las disparidades de género en el acceso a la información también represen-
tan un desafío para avanzar en la lucha contra la corrupción. Un estudio mundial 
dejó al descubierto una brecha de género (un 42% de hombres frente a un 36% de 
mujeres) en los niveles de concienciación con respecto al acceso al derecho a la in-
formación (Proyecto Mundial de Justicia, 2015). La gran variedad de desafíos que 
implica salvar esa brecha se ha resumido en los siguientes elementos: capacidad, 
dinero en efectivo, cuidado de niños, confianza, control, conciencia, cultura y miedo 
(Neuman, 2016). No es de extrañar que el acceso a la información tenga un impacto 
significativo en los esfuerzos anticorrupción. De acuerdo con un trabajo del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (PNUD, 2012), las mujeres 
que conocían la existencia de leyes y fondos anticorrupción en su país informaron 
haber luchado contra la corrupción en mayor proporción (63%) que las que carecían 
de dicha información (34%).

La brecha digital —incluido el acceso a Internet y las competencias en el campo 
informático— podría explicar en parte el desequilibrio de género en el acceso a la in-
formación. Investigaciones realizadas en 86 países han revelado que las estrategias 
nacionales en materia de tecnología de la información y la comunicación (TIC) suelen 
incluir compromisos retóricos en cuanto a la igualdad de género, aunque carecen de 
compromisos concretos y de los recursos necesarios para hacerlos realidad (World 
Wide Web Foundation, 2015). Una encuesta realizada en 10 países de África, Asia 
y América Latina descubrió que las mujeres encuestadas tenían un 50% menos de 
probabilidades que los hombres de usar Internet, y entre un 30% y un 50% menos de 
probabilidades de hacerlo con fines de empoderamiento político o económico (World 
Wide Web Foundation, 2008–2018).

2.4.2  Protección jurídica
La legislación sobre denunciantes de irregularidades representa una protección cla-
ve para garantizar que los empleados que denuncian la corrupción estén protegidos 
contra el despido, el descenso de categoría o el acoso.6 Si bien la Convención de 

6	 Transparencia Internacional define la denuncia de irregularidades “como la revelación o denuncia de 
conductas impropias tales como la corrupción, los delitos, el incumplimiento de obligaciones legales, los 
errores judiciales, los peligros específicos para la salud pública, la seguridad o el medio ambiente, el abuso 
de autoridad, el uso no autorizado de fondos o bienes públicos, el despilfarro o la mala administración, los 
conflictos de intereses y los actos para encubrir cualquiera de tales hechos”.
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las Naciones Unidas contra la Corrupción exige que los países consideren la adop-
ción de legislación en materia de denunciantes de irregularidades, un estudio reveló 
que solo cuatro de los 23 países de la Unión Europea contaban con marcos jurídicos 
considerados exhaustivos (Transparencia Internacional, 2013). En América Latina la 
protección de los denunciantes de irregularidades es la excepción, más que la norma, 
aunque parece ir ganando impulso.7 La protección de los denunciantes tiene claras 
implicaciones de género en los casos de sextorsión o acoso sexual en el sector públi-
co. También puede haber diferencias de género en cuanto a las consecuencias para 
los denunciantes. Al menos un estudio concluyó que las mujeres denunciantes infor-
maron haber sufrido represalias por parte de sus supervisores (como revisiones de 
desempeño deficientes, acoso e intimidación) en una proporción mayor que los hom-
bres (Levinson, 2008).

Lecciones de la investigación:

•• Los datos sobre si las mujeres son menos corruptas que los hombres resultan 
contradictorios. En contextos donde ellas parecen ser menos corruptas, es probable 
que eso se deba a factores institucionales o culturales específicos más que al 
argumento esencialista según el cual las mujeres son el sexo más ético.

•• Existe consenso en cuanto a que la corrupción tiene efectos de género, y se piensa que 
las mujeres sufren más los impactos negativos debido a factores interrelacionados de 
mayores tasas de pobreza, responsabilidad por el cuidado de la familia, dependencia 
de los servicios públicos y condiciones de discriminación y marginación.

•• La mayor vulnerabilidad de las mujeres a la explotación sexual aumenta su riesgo 
de sufrir tres formas de corrupción altamente sexistas: la sextorsión, la trata de 
personas y el acoso sexual.

•• Aunque los datos son escasos, las mujeres parecen denunciar la corrupción con 
menos frecuencia que los hombres, y se considera que uno de los obstáculos para 
ello son los desequilibrios de género en el acceso a la información. Se necesita más 
investigación para asegurar que la protección de los denunciantes esté diseñada de 
modo de atender las necesidades tanto de las mujeres como de los hombres.

7	 Argentina, México y Perú han promulgado leyes sobre denunciantes de irregularidades en los últimos 
años, aunque se considera que los marcos legales son limitados y carecen de una aplicación coherente.
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Como se señala en la Política de Género del BID, todas las intervenciones del Banco 
(préstamos y cooperación técnica) que incluyan un resultado relacionado con el géne-
ro en su matriz de resultados o que estén alineadas estratégicamente con la Política 
de Género —al margen del sector, tipo y tamaño— deberían contener un análisis de 
género para dar cuenta de la definición del problema y de su solución. Dicho análisis 
debe llevarse a cabo durante las etapas iniciales del proyecto, con el fin de identifi-
car cualquier desequilibrio de género y su impacto en los resultados del proyecto, así 
como cualquier riesgo potencial en función del género. Los equipos del proyecto son 
responsables de realizar ese diagnóstico, que puede integrarse en los análisis más 
generales del problema y de los beneficiarios. Un análisis de género puede basarse en 
una serie de procesos diferentes, que pueden abarcar una investigación bibliográfica 
del equipo del proyecto, estudios a fondo realizados por un consultor especializado o 
consultas con las partes interesadas.

Este capítulo ofrece una serie de preguntas clave que pueden aplicarse a los 
proyectos del Fondo en los cuatro pilares,8 y que son coherentes con el principio 
rector de “transparencia focalizada”.

3.1  �¿Se benefician del proyecto las mujeres y los hombres por 
igual? ¿Cómo es posible saberlo?

En línea con la Sección 4.8 de las Directrices Operativas del BID en materia de gé-
nero, que exige la definición de los resultados relacionados con el género (productos, 
resultados o insumos)  e indicadores para medirlos, los proyectos de transparen-
cia deben tener en cuenta y priorizar el tratamiento de las formas de corrupción 

3
Preguntas clave para incorporar 

la perspectiva de género en 
todos los pilares del Fondo

8	 Pueden verse más recursos sobre la incorporación de la perspectiva de género en el diseño de proyectos 
en Powell (2017) y PNUD (2010; 2014b). 

CAPÍTULO
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que más afectan a las mujeres.9 Por ejemplo, en el sector de seguridad ciudadana, 
esto podría entrañar el prestar especial atención a la transparencia al preparar in-
formes relacionados con la violencia de género o las agresiones sexuales. También 
cabe mencionar un proyecto sobre la presentación de informes en materia de inver-
sión pública, que podría incluir información acerca de los gastos en el sector de la 
salud reproductiva.

Para ello, los proyectos necesitan herramientas e instrumentos específicos que 
permitan analizar el impacto de la corrupción desde una perspectiva de género. Ade-
más de los resultados relacionados con el género, los proyectos deben incluir datos 
desagregados por sexo a todo nivel —indicadores y datos de referencia— para iden-
tificar cualquier posible brecha de género.10

3.2  �¿Las mujeres proporcionan y tienen acceso a la 
información?

Los proyectos de transparencia deben reflejar una comprensión de cómo diversos 
grupos toman decisiones con el fin de “adaptar los sistemas de transparencia para 
proporcionar nuevos datos en el momento, lugar y formato que sean convenientes” 
(Fung et al., 2007). Este concepto es relevante de varias maneras en el caso del géne-
ro y la transparencia. Por ejemplo, las disparidades de género en el acceso a Internet 
o en las competencias digitales pueden afectar a la capacidad de las mujeres para 
acceder a los datos de gobierno abierto o participar en procedimientos administrati-
vos simplificados de gobierno electrónico.

Además de garantizar que las mujeres tengan acceso a la información, los pro-
yectos de transparencia también han de facilitar la capacidad de las mujeres para 
denunciar casos de corrupción. En todos los pilares, los proyectos deben considerar 
mecanismos de denuncia que sean accesibles, seguros y fáciles de usar tanto para 
hombres como para mujeres. Para velar por que tales mecanismos respondan a las 
cuestiones de género, quizás haya que ajustar o reforzar los mecanismos de protec-
ción, como los programas de denuncias de irregularidades.

9	 Como se detalla en el capítulo 2, los tipos de corrupción que pueden afectar de manera desproporciona-
da a las mujeres son numerosos, en particular actos de corrupción menores vinculados a la prestación de 
servicios, las regulaciones relacionadas con la economía informal, la extorsión sexual, la trata de personas 
y la corrupción judicial sobre la violencia de género, la tenencia de la tierra, y el divorcio y similares. 
10	 Según lo dispuesto en la Sección VI(b) de BID (2013). 
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3.3  �¿Las mujeres tienen voz en la toma de decisiones? 
¿Existen oportunidades para involucrar a las 
organizaciones de mujeres?

Es más probable que los proyectos de transparencia reflejen las necesidades tan-
to de las mujeres como de los hombres si la toma de decisiones está equilibrada en 
relación con el género. Las mujeres deben tener la oportunidad de hacer aportes 
constructivos y de ejercer su influencia en la identificación, el diseño y la implemen-
tación de proyectos de transparencia, así como también participar de los comités 
directivos o de supervisión.

La participación de organizaciones de mujeres puede contribuir a hacer que los 
proyectos lleguen a las mujeres y a otros grupos marginados. He aquí algunas de las 
formas en que las organizaciones de mujeres pueden respaldar una participación 
equilibrada de género en los proyectos anticorrupción:

•	 Asegurar que la información en materia de transparencia llegue a las muje-
res. Por ejemplo, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) pueden ayudar 
en el diseño o la implementación de campañas de concienciación sensibles al 
género.

•	 Velar por que las mujeres participen del suministro de los datos utilizados en 
los proyectos de transparencia. Dentro de los proyectos comunitarios, las OSC 
pueden facilitar espacios donde las mujeres se sientan empoderadas para rea-
lizar aportes relacionados con la planificación y presupuestación, por ejemplo.

•	 Reforzar la sostenibilidad de los proyectos. Habida cuenta de los desafíos aso-
ciados con el mantenimiento de los proyectos de transparencia —tanto desde 
el punto de vista de la voluntad política como de la tarea de mantener los datos 
actualizados—, la participación de grupos de usuarios comprometidos puede 
ayudar a asegurar que los proyectos de transparencia sean “más sostenibles 
cuando los grupos de defensa y promoción tienen un incentivo para mantener-
los y mejorarlos” (Fung et al., 2007).

3.4  ¿Presenta el proyecto riesgos de género?

De acuerdo con el Plan de Acción de Género del BID, el diseño del proyecto tam-
bién debe analizar si las actividades propuestas presentan impactos potenciales 
para mujeres y hombres. Además de velar para que las actividades se ajusten a la 
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legislación nacional aplicable en materia de igualdad entre ambos sexos, en el dise-
ño también se ha de evaluar en qué medida el proyecto plantea posibles riesgos de 
género.11 El análisis de riesgos es particularmente importante en las siguientes áreas 
clave (BID, 2013):

•	 Oportunidades económicas
•	 Derechos de propiedad
•	 Violencia de género

3.5  �¿Llega el proyecto a mujeres de distintas identidades 
sociales, económicas, étnicas y raciales?

De acuerdo con el compromiso del BID con la diversidad (BID, 2017), cabe reconocer 
que la experiencia de las mujeres con la corrupción variará enormemente en función 
de factores como la raza, el origen étnico, la edad, la religión y los ingresos. La vulne-
rabilidad a la corrupción es más aguda para aquellas mujeres que ya enfrentan otros 
tipos de discriminación que las privan de poder político y económico. Esas desigual-
dades intersectoriales están relacionadas con la transparencia de varias maneras. 
El acceso a Internet —y, por extensión, a la información de gobierno abierto— varía 
mucho según el grupo social y económico, tal como sucede, por ejemplo, en Brasil, 
donde la conectividad para el quintil más rico es del 75% en comparación con solo 
el 5% para el quintil más pobre (Bianchi, 2015).

La edad es otro factor, ya que el nivel de vulnerabilidad de una mujer a la co-
rrupción puede variar a lo largo de su vida. Por ejemplo, una encuesta reveló que las 
mujeres eran más propensas a denunciar que se les había propuesto un soborno 
entre los 30 y los 59 años de edad, tal vez debido a su papel como cuidadoras y 
organizadoras del hogar durante ese período de la vida (PNUD, 2013). Aunque los 
datos al respecto son escasos, también es probable que la población indígena y 
afrodescendiente sea más vulnerable a la corrupción y no se les haga justicia, en 
razón de sus mayores niveles de pobreza y de la discriminación que persiste en mu-
chos contextos.

11	 Por ejemplo, como se verá más adelante, los esfuerzos para mejorar la diligencia debida deberían incluir 
un análisis de género de los riesgos que supone para la inclusión financiera de las mujeres.
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Resumen: Preguntas clave para la incorporación de la perspectiva de género 
en los proyectos de transparencia

•• ¿Las mujeres proporcionan y tienen acceso a la información?
•• ¿Existen oportunidades para involucrar a las organizaciones de mujeres?
•• ¿Qué información específica de género se recopila?
•• ¿Identifica el proyecto riesgos específicos de género?
•• ¿Llega el proyecto a mujeres de distintas identidades sociales, económicas, étnicas 

y raciales?
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Si bien las preguntas del capítulo 3 son pertinentes para todos los tipos de proyectos 
de transparencia, también existen desafíos y oportunidades específicos para cada 
uno de los cuatro pilares. Como se señala más adelante, el Fondo ya ha integrado la 
incorporación de la perspectiva de género en algunos de sus proyectos. Este capítu-
lo se basa en las experiencias del BID y del Fondo, los conocimientos aportados por 
especialistas del BID, la literatura académica y las buenas prácticas internacionales 
para ofrecer ejemplos, por pilar, de temas a tener en cuenta para la promoción de la 
transparencia y la igualdad de género.

4.1  Integridad financiera

4.1.1.  Lucha contra el lavado de dinero
El objetivo de los proyectos del Fondo en cuanto a la lucha contra el lavado de dinero 
es fortalecer la capacidad de los países miembros para prevenir el lavado de activos 
y el financiamiento del terrorismo. Se hace hincapié en las 40 recomendaciones de 
las normas para luchar contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo 
del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).

4.1.1.1  Conexión entre la trata de personas y el lavado de dinero
En el marco de las Recomendaciones del GAFI, el Fondo ha apoyado a los países 
miembros en el diseño y la implementación de enfoques basados en el riesgo ligado 
al lavado de dinero y al financiamiento del terrorismo. De las numerosas clases de 
negocios ilícitos que existen, la trata de personas es uno de los más importantes, con 
ingresos anuales mundiales estimados en US$32.000 millones (Sellar, 2017).

El lavado de dinero desempeña un papel fundamental en las operaciones de 
trata de personas, y las experiencias internacionales demuestran que el rastreo y la 
incautación de dinero es una de las formas más efectivas de desbaratar a las redes 
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criminales de trata (OSCE, 2014). Este enfoque requiere involucrar a las autoridades 
que intervienen en la lucha contra el lavado de dinero desde las etapas más tem-
pranas de una investigación de trata de personas y concienciar o capacitar a esas 
autoridades en torno a modelos de negocios, mercados y mecanismos para el movi-
miento de fondos ilícitos de la trata de personas (Ibíd.).

Hay una serie de recomendaciones del GAFI relevantes para las iniciativas de lu-
cha contra la trata. Por ejemplo, de acuerdo con un informe del grupo mencionado, 
las recomendaciones especiales VI, VII y IX son particularmente esenciales para ase-
gurar que se identifiquen e incauten los ingresos de la trata; del mismo modo lo son 
las recomendaciones 13, 26 y 27, que hacen hincapié en el desempeño de las uni-
dades de inteligencia financiera y en la calidad de los informes sobre transacciones 
sospechosas (GAFI, 2011). La cooperación transfronteriza es fundamental en la lucha 
contra el lavado de dinero asociado a la trata de personas, ya que la operación puede 
involucrar a los reclutadores en el país de origen, los transportistas que se mueven 
entre países y los explotadores dentro del país de destino.12

Hasta 2017 el Fondo había prestado asistencia técnica para la evaluación nacio-
nal de riesgos en nueve países y para la elaboración de planes de acción nacionales 
en dos países (Trapnell, 2017: 53). Sobre la base de esta experiencia, el Fondo podría 
trabajar con los países miembros para integrar un análisis de los ingresos derivados 
de la trata de personas en los futuros procesos de evaluación y planificación. Puede 
optar por dar prioridad a los países de origen conocidos como fuentes de altas pro-
porciones de víctimas de trata, aunque el apoyo también puede dirigirse a los países 
de transporte y de origen, un listado del que ninguna nación está exenta. Los esfuer-
zos también podrían centrarse en la cooperación internacional en materia de lucha 
contra el lavado de dinero y la trata de personas, así como en la inversión estratégica 
para centrar la atención de las unidades de inteligencia financiera (UIF) en la investi-
gación financiera especializada relacionada con el lavado de dinero.

4.1.1.2  Salvaguardias para la inclusión financiera
Existe la preocupación de que los requisitos en materia de lavado de dinero que recaen 
sobre las instituciones financieras puedan excluir de forma involuntaria a las empre-
sas y a los consumidores legítimos. Esto puede suceder si los bancos comienzan a 

12	 El tráfico transfronterizo dentro de América Latina y el Caribe es significativo, ya que representa el 22% 
de los flujos detectados en América del Sur, por ejemplo. Alrededor del 40% de las personas condenadas 
en los países de destino por trata transfronteriza en 2014 no eran ciudadanos del país en el que fueron 
condenadas (UNODC, 2016). 
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exigir formas diversas o costosas de identificación del cliente, o si el precio de los ser-
vicios aumenta, dados los costos asociados con el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de lavado de dinero. Ya que las mujeres constituyen un porcentaje más 
elevado entre las personas excluidas desde el punto de vista económico, se ven espe-
cialmente afectadas por cualquier aumento de los requisitos o los costos.13

En consonancia con el compromiso del BID de procurar salvaguardias para 
evitar efectos adversos, las actividades en materia de lavado de dinero del Fondo po-
drían colaborar con los países miembros y las instituciones financieras con el fin de 
desarrollar opciones simplificadas para conocer al cliente, de acuerdo con el perfil del 
posible cliente (GAFI, 2013). Además, el BID puede trabajar con los reguladores para 
garantizar que se definan sanciones de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
de manera que las instituciones financieras no se muestren demasiado reticentes a 
trabajar con clientes de menor tamaño (Gelb, 2016).

4.2  Sistemas de control

En el marco de este pilar, el Fondo apoya a los gobiernos miembros de América La-
tina y el Caribe en la mejora de las prácticas de auditoría y control mediante el uso 
de: a)  herramientas de auditoría basadas en el riesgo, b)  marcos reglamentarios 
reforzados, c)  sistemas de intercambio de información, d)  auditorías de rentabili-
dad, y e) diálogo y generación de conocimientos. El Fondo ha desempeñado un papel 

Buenas prácticas

En 2011 México aprobó un esquema escalonado para las nuevas cuentas bancarias que 
incluye requisitos menores para las cuentas de bajo valor. Estos requisitos de controles 
del tipo “conozca a su cliente” basados en el riesgo han permitido el acceso a cuentas 
de bajo riesgo con límites de saldo máximo de aproximadamente US$400. Según la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB), durante el primer año de existencia del 
programa se crearon 6,7 millones de nuevas cuentas de bajo riesgo.

Fuente: Lewis, Villasenor y West (2015); Thomas y Ioannides (sin fecha).

13	 El Banco Mundial estima que la brecha de género en la inclusión financiera de los países en desarrollo es 
de 9 puntos porcentuales: el 59% de los hombres informó tener una cuenta en 2014, en comparación con 
el 50% de las mujeres (Banco Mundial, 2014). 
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decisivo en la adopción de las normas existentes, así como en la mejora de la capa-
cidad en el 86% de los países que reciben asistencia (Trapnell, 2017). En particular, el 
Fondo prioriza los proyectos y el intercambio de conocimientos que exceden a las au-
ditorías reglamentarias o financieras más tradicionales para examinar la economía, 
la eficiencia y la eficacia mediante auditorías de rendimiento.

4.2.1  Auditorías de igualdad de género
A partir de su experiencia en la prestación de asistencia técnica para la gestión inno-
vadora de las auditorías, el Fondo podría apoyar el fortalecimiento de la capacidad 
de las entidades fiscalizadoras superiores para evaluar en qué medida los gobiernos 
han institucionalizado políticas, programas y presupuestos con perspectiva de géne-
ro. Existen varios posibles puntos de entrada para este tipo de enfoque. Por ejemplo, 
las entidades fiscalizadoras superiores podrían evaluar la capacidad del gobierno 
para cumplir con las obligaciones de igualdad de género asociadas con los ODS. Ade-
más, una entidad fiscalizadora superior podría aplicar una perspectiva de género a 
la auditoría de un programa público examinando el nivel de datos desagregados por 
sexo que se hayan recopilado y las diferencias de género con respecto a los obstácu-
los e impactos del programa.

4.2.2  Sistemas de denuncia sensibles al género
Otro ámbito que podría incluirse en el pilar de los sistemas de control sería un sis-
tema integrado de denuncias dentro de la administración pública nacional. Dicho 

Buenas prácticas

Entre 2012 y 2014 la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores apoyó una auditoría coordinada sobre igualdad y equidad 
de género, que incluyó el diseño y la implementación de las siguientes auditorías con 
perspectiva de género:

•• Análisis de las funciones de la División de Planificación, Control y Acción Afirmativa de 
la Defensoría de la Mujer por parte de la entidad fiscalizadora superior de Puerto Rico.

•• Revisión del Programa de Apoyo a la Retención Escolar, así como del Programa de 
Apoyo a Madres Adolescentes por parte de la entidad fiscalizadora superior de Chile.

•• Análisis del cumplimiento de la Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género 
(2007–2017) por parte de la entidad fiscalizadora superior de Costa Rica (OLACEFS, 
sin fecha).
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sistema contendría un mecanismo único accesible y transparente para recibir, re-
gistrar y dar seguimiento a las denuncias de corrupción (La República, 2017). La 
incorporación de la perspectiva de género en este contexto entrañaría un seguimien-
to desglosado por sexo de las denuncias y el tipo de resolución para garantizar que 
las mujeres puedan aprovechar plenamente el sistema. Los procedimientos y la pro-
tección de los denunciantes se extenderían también necesariamente a las áreas de 
acoso sexual y discriminación por razones de sexo.

La experiencia internacional en el sector seguridad ofrece una serie de buenas 
prácticas para garantizar que los sistemas de denuncia tengan en cuenta las cues-
tiones de género, como en Bastick (2014; 2015):

•	 Información sobre el procedimiento de denuncias que se muestra en las oficinas 
gubernamentales y otras áreas comunitarias y que se proporciona a las orga-
nizaciones de mujeres.

•	 Múltiples maneras de presentar denuncias, como un número de teléfono gra-
tuito y mensajes de texto o de correo electrónico.

•	 Una funcionaria disponible para recibir las denuncias de las mujeres o niñas.
•	 Requisitos que estipulen que el personal no puede rechazar una denuncia ni in-

tentar disuadir a una persona de presentarla.
•	 Sistemas de registro que identifiquen si el demandante tiene alguna relación 

con el presunto abusador.
•	 Posibilidad de presentar una denuncia en su propia lengua.
•	 Procedimientos que permitan al denunciante presentar una denuncia anónima.
•	 Posibilidad de que la denuncia sea presentada por la pareja, un familiar, un 

amigo u otro representante de la víctima.
•	 Sistema con registros rastreables y confidenciales de todas las denuncias pre-

sentadas.
•	 Protección de los denunciantes, también contra reprimendas o despidos du-

rante el proceso de presentación de denuncias.

4.3  Gobernanza de los recursos naturales

En el marco de este pilar, el Fondo se centra en potenciar la transparencia y el acce-
so a la información sobre los beneficios e impactos de las industrias extractivas. He 
aquí las cinco áreas de actividad de esta iniciativa: a) diagnósticos y planes de tra-
bajo para implementar estándares de transparencia, tales como la Iniciativa para 
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la Transparencia de las Industrias Extractivas (ITIE); b) uso de herramientas infor-
máticas para publicar información sobre los beneficios y los impactos; c) apoyo a 
campañas de educación pública; d) apoyo para la revisión de códigos jurídicos, leyes 
y contratos relativos a la transparencia, y e) generación y difusión de conocimientos 
sobre transparencia en la industria extractiva.14

4.3.1  Negociaciones de contratos con perspectiva de género
En consonancia con la atención que presta el Fondo a la revisión de códigos jurídi-
cos, leyes y contratos, se podría prestar apoyo para garantizar que las negociaciones 
de los contratos de los países miembros tengan en cuenta las cuestiones de géne-
ro y sean transparentes. Esto podría incluir, por ejemplo, políticas de contenido local 
con objetivos de igualdad de género, cuotas para la participación de mujeres en los 
comités comunitarios de negociación y monitoreo, y actividades de inversión comu-
nitaria que mejoren la capacidad de las empresas de propiedad de mujeres (Scott et 
al., 2013).

4.3.2 � Análisis y cartografía de los impactos de las industrias 
extractivas

En Colombia el Fondo apoyó la creación de MapaRegalías para la visualización de 
información georreferenciada de las fuentes y usos de los ingresos por regalías. So-
bre la base de esta experiencia, el Fondo podría apoyar un mapeo de los beneficios 
e impactos de las inversiones procedentes de las industrias extractivas que tome 
en consideración aspectos de género, en consulta con las comunidades y las OSC, y 
luego presentarla visualmente mediante una adaptación especial de la herramien-
ta MapaImpactos.

4.3.3 � Planificación de género para el uso de los ingresos de las 
industrias extractivas

El Fondo ha apoyado la planificación para mejorar la gestión de los ingresos de las 
industrias extractivas en 10 países, incluyendo los compromisos relativos a la asig-
nación de ingresos (Trapnell, 2017). Sobre la base de estas experiencias, el Fondo 
podría apoyar la capacidad de distribución de beneficios de las industrias extracti-
vas, de modo que sea transparente y tenga en cuenta las cuestiones de género, a fin 
de garantizar que los recursos de ese sector satisfagan las necesidades de mujeres 

14	 Aunque hasta la fecha el BID no ha realizado trabajos relacionados con la minería informal o ilegal, debe 
considerarse que ambas tienen dimensiones de género merecedoras de atención. 
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y hombres por igual. También podría promover la inclusión de las mujeres en los gru-
pos de múltiples interesados (multi-stakeholder groups) directos de la ITIE del país y 
en la supervisión de la implementación de esta iniciativa.

4.4  Gobierno abierto

En el marco de este pilar, el Fondo apoya proyectos encaminados a mejorar la capaci-
dad de los gobiernos nacionales y subnacionales para crear y mantener plataformas 
de colaboración entre las partes interesadas, con el fin de mejorar los servicios públi-
cos y la rendición de cuentas. Las principales áreas de actividad son: a) la provisión 
de información transparente y accesible; b) la participación ciudadana en el diseño, 
la implementación y el monitoreo de los servicios públicos; c) soluciones de gobierno 
electrónico para mejorar los servicios; d) la transparencia en las adquisiciones, la eje-
cución del presupuesto y la administración pública, y e) la aplicación de normas de 
ética pública y el fortalecimiento de los parlamentos.

4.4.1 � Cumplimiento de los principios de la Alianza para el Gobierno 
Abierto

La Alianza está conformada por 70 gobiernos nacionales y 15 gobiernos subnaciona-
les. En ella, los expertos han identificado diversas brechas de género: menos del 5% 
de los planes de acción nacionales tienen compromisos específicos en materia de 
género, y las mujeres están subrepresentadas en los comités nacionales de la Alian-
za (OPG, 2016). Habida cuenta de tales desequilibrios, el Fondo podría aprovechar 
su experiencia en el trabajo con países de América Latina y el Caribe en la planifi-
cación o implementación de los compromisos de la Alianza (Trapnell 2017: 78) para 

Buenas prácticas

En 2008 el Ministerio de Energía Nueva y Renovable de la India llevó a cabo una auditoría 
de género en consulta con organizaciones de mujeres, grupos de la sociedad civil, medios 
de comunicación y otras partes interesadas. El estudio reveló que los proyectos modernos 
de energía renovable no beneficiaban de manera suficiente a las mujeres ni tampoco 
reunían datos desglosados por sexo. A través del proceso, las partes interesadas lograron 
una comprensión esencial del sector energético y datos para su mejora.

Fuente: Agora (sin fecha).
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proporcionar asesoramiento sobre compromisos específicos de género, en particu-
lar en relación con el suministro de información relativa a sectores específicos, como 
el acceso a la justicia, los derechos en materia de salud reproductiva y sexual, los 
subsidios de bienestar social, los servicios y la economía informal. También se debe 
procurar aumentar la participación femenina (y de las organizaciones de mujeres) en 
los comités nacionales, así como promover campañas de comunicación especialmen-
te dirigidas a garantizar que las mujeres estén informadas del proceso de la AGA.

4.4.2  Gobierno electrónico
En Uruguay el Fondo ha apoyado la digitalización y simplificación de 46 procesos ad-
ministrativos. Se estima que 10 de ellos (que abordan cuestiones como denuncias de 
violencia doméstica, apoyo a la salud mental, servicios de emergencia sanitaria, y 
consulta y orientación a las víctimas de violencia) se centran en las necesidades y los 
intereses de las mujeres.15 Entre los proyectos futuros se podrían incluir la igualdad 
de género como criterio para determinar a qué servicios se debe dar prioridad con 
vistas a la simplificación. El diseño también debe tener en cuenta las diferencias de 
género en el acceso a Internet o la creación de centros de servicios electrónicos que 
sean seguros y accesibles para que los utilicen las mujeres. Por último, como parte 

Buenas prácticas

Hay una serie de experiencias parlamentarias en el análisis legislativo con perspectiva de 
género. Por ejemplo, el proyecto de ley de presupuesto anual de Suecia se ha convertido 
en un “documento destacado y muy esperado”, que muestra cómo se distribuyen las 
asignaciones entre hombres y mujeres, y cuál es el impacto de los programas sociales 
en la reducción de la brecha de género. Por su parte, en España los presupuestos 
presentados al Parlamento van acompañados de una evaluación de impacto de género 
de conformidad con la Ley 30/2003.a Por último, el Centro para el Adelanto de la Mujer 
del Parlamento mexicano es un órgano imparcial de investigación, encargado de revisar 
los proyectos de ley desde una perspectiva de género y de prestar asistencia técnica a los 
parlamentarios en el diseño de análisis sensibles al género.

Fuentes: Palmieri (2011); Juberto y O’Hagan (2010).
a Ley sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que 
elabore el gobierno.

15	 Entrevista con Nicolás Dassen, Especialista Senior del BID y Jefe de Equipo del Proyecto de Moderniza-
ción del Estado (UR-T1122).
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del compromiso del BID en materia de salvaguardias, los proyectos deben conside-
rar hasta qué punto la simplificación administrativa puede tornar superfluos ciertos 
puestos de trabajo, así como cualquier impacto potencial en el empleo femenino en 
el sector público.

4.4.3  Presupuestación con perspectiva de género
Los recortes y las asignaciones presupuestarios pueden tener efectos muy dife-
rentes en hombres y mujeres. Las investigaciones realizadas en el Reino Unido, por 
ejemplo, revelaron que sobre las mujeres recaía el 85 % de los costos de los recor-
tes de austeridad, y que desviar las inversiones de la construcción al sector de la 
atención generaría 1,5 millones de puestos de trabajo en lugar de 750 000 (The Eco-
nomist, 2017). Proporcionar un análisis presupuestario imparcial, transparente y con 
perspectiva de género puede mejorar la calidad de la legislación y contribuir a una 
mayor igualdad de género.

Aprovechando el apoyo del BID en Argentina para mejorar el análisis técnico de 
los presupuestos, el Fondo podría respaldar el desarrollo de procedimientos y criterios 
para el análisis de presupuestos sensibles al género, diseñados para perfilar los impac-
tos diferenciados proyectados de la legislación sobre hombres y mujeres. De manera 
similar, el trabajo del Fondo podría centrarse en los departamentos gubernamentales 
para mejorar el análisis de género y la presentación de informes sobre las asignaciones 
presupuestarias, utilizando indicadores de resultados desglosados por sexo.

4.4.4 � Tecnología de la información y la comunicación: política e 
innovación

Un informe reciente sobre la corrupción en América Latina recomienda “democrati-
zar el acceso a las nuevas tecnologías de la información”, dado el papel fundamental 

Buenas prácticas

La Iniciativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para el Desarrollo en 
la Región Árabe apoya el desarrollo de servicios de gobierno electrónico para mejorar la 
rendición de cuentas, la eficiencia y la calidad de los servicios. También incluye un servicio 
especializado en cuestiones de género que se centra en el suministro de información 
jurídica sobre los derechos de la mujer, así como actividades de fomento de la capacidad 
para mejorar las competencias digitales.

Fuente: PNUD (2005).
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que desempeñan Internet y las redes sociales en la promoción de la transparencia y 
la rendición de cuentas (Casas-Zamora y Carter, 2017: 45). Ese énfasis es coheren-
te con las considerables inversiones del Fondo destinadas a promover la innovación 
y los servicios de gobierno electrónico. Sin embargo, a menos que se aborde la bre-
cha digital de América Latina y el Caribe, esos programas corren el riesgo de reforzar 
las desigualdades de género existentes. Las mejoras en las políticas nacionales de 
TIC podrían fomentar la igualdad de acceso de las mujeres a la información. A este 
respecto, el Fondo podría considerar la posibilidad de apoyar el seguimiento trans-
parente de la igualdad de género en la aplicación de las estrategias TIC mediante la 
inclusión de la recopilación de datos desglosados por sexo, la creación de comisiones 
de examen —constituidas por el gobierno, el sector privado y OSC (incluidos grupos 
de mujeres)— y el establecimiento de procesos de revisión periódica. De manera si-
milar, los programas centrados en el fomento de innovaciones relacionadas con la 
transparencia podrían dar prioridad a la igualdad de género a través de incentivos o 
premios para proyectos que beneficien a mujeres y niñas (Kenny y O’Donnell, 2017).

4.4.5 � Nivelar las condiciones de competencia en materia de 
contratación pública

Las políticas que combinan la transparencia y la igualdad de género en los procesos 
de contratación pública pueden reforzarse mutuamente y traducirse en la inclusión 
de la mujer y una reducción de los costos. Por ejemplo, los procesos simplificados 
pueden restringir las oportunidades de corrupción y facilitar la participación femeni-
na. Al mismo tiempo, las iniciativas resueltas para aumentar la conciencia de género 
de los funcionarios encargados de las adquisiciones del sector público, incrementar 
la información proporcionada a las mujeres empresarias y mejorar la capacidad de 
las mujeres para competir son instrumentos fundamentales para nivelar las condi-
ciones de competencia y asegurar la diversificación de los licitadores. Con esto en 

Buenas prácticas

Chile y República Dominicana han trabajado para ampliar la competencia en los procesos 
de contratación pública mediante la prestación de apoyo e incentivos destinados a 
aumentar el número de mujeres proveedoras. El programa de República Dominicana 
estipula una cuota del 20% para micro, pequeñas y medianas empresas propiedad de 
mujeres. ChileCompra incluye la aplicación de un mecanismo de certificación transparente 
(Sello Empresa Mujer) para empresas propiedad de mujeres y su incorporación en bases 
de datos públicas.
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mente, el Fondo podría partir de los esfuerzos de la División de Gestión Fiscal y Mu-
nicipal del BID para llevar a cabo evaluaciones de las prácticas de adquisiciones, que 
abarcaran el análisis de la transparencia, la inclusión de género y las tecnologías 
digitales, y para desarrollar conjuntos de herramientas y capacitación para los fun-
cionarios de adquisiciones.

4.4.6  Diagnóstico de la función pública
El BID ha apoyado una serie de análisis diagnósticos integrales de la función públi-
ca de los gobiernos centrales en pro de una planificación y una gestión de recursos 
estratégicos más eficaces. Garantizar que se recopilen y se pongan a disposición 
del público datos sobre la fuerza de trabajo de la administración pública también 
promueve la rendición de cuentas y la toma de decisiones sobre la base de conside-
raciones de mérito (OCDE, 2017). Para asegurar que la contratación, la promoción, 
la compensación y la retención sean equitativas en cuanto al género, el Fondo po-
dría apoyar la recolección, el análisis y la publicación de datos desagregados por 
sexo. Estos análisis de la fuerza de trabajo también proporcionarían una base para la 
evaluación comparativa de la igualdad de género. Además, el apoyo del BID al análi-
sis y diseño de políticas y paquetes de jubilación anticipada es otra área clave para 
la recopilación y análisis de datos desagregados por sexo con el fin de identificar 
cualquier riesgo relacionado con el género y contribuir a la planificación y reestruc-
turación de la fuerza laboral con una perspectiva de género.

4.4.7  Mapeo comunitario
El Fondo ha apoyado la elaboración participativa de geocartografía de las comu-
nidades de asentamientos informales de la Argentina y Guyana. La información 
recopilada se utiliza para respaldar procesos de toma de decisiones transparentes 
en relación con los subsidios para mejoras en el hogar. A largo plazo, la información 
servirá también de base para elaborar políticas subnacionales y nacionales de vivien-
da. Las iniciativas de esta índole involucran una serie de dimensiones de género que 
deberían tenerse en cuenta para el diseño y la ejecución de otros proyectos futuros. 
En primer lugar, el componente de participación de la comunidad debería estructu-
rarse de manera que las mujeres estén plenamente empoderadas para proporcionar 
datos y contribuir al proceso de toma de decisiones. En la medida de lo posible, la 
participación podría organizarse en torno a un formulario de calificación por parte 
de los ciudadanos (Björkman y Jakob Svensson, 2007). En segundo lugar, los crite-
rios de subvención deben estar diseñados para promover la igualdad de género o, 
como mínimo, evitar que se refuercen los desequilibrios ya existentes. En particular, 
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el proyecto prioriza el fomento de los subsidios para los hogares monoparentales. De 
manera inversa, el requisito del subsidio referente a la propiedad puede ir en contra 
de la igualdad de género, pues las mujeres tienen una mayor probabilidad de alquilar 
sus viviendas. Por último, será esencial desagregar por sexo los indicadores a lo lar-
go de todo el proyecto.

4.4.8  Monitoreo del desempeño
Dentro del pilar del gobierno abierto, el Fondo ha trabajado para incorporar la trans-
parencia en diversos sectores —en particular educación, salud y administración de 
la tierra— a fin de mejorar la prestación de servicios, aumentar la rentabilidad y re-
ducir las oportunidades de corrupción. La integración de un enfoque de igualdad de 
género dentro de estos esfuerzos de incorporación de la perspectiva de género pue-
de ayudar a asegurar que los programas respondan a las necesidades de mujeres y 
hombres. Por ejemplo, el apoyo del Fondo al informe The State of Social Housing in Six 
Caribbean Countries (McHardy y Donovan, 2016) incluye una revisión de los incentivos 
para la vivienda en relación con la transparencia (Trapnell, 2017). Si esta investi-
gación incorporara el análisis de género —con datos desagregados por sexo sobre 
quiénes se benefician de las políticas de vivienda–, las medidas de política podrían 
diseñarse de modo de asegurar que las mujeres no enfrenten barreras despropor-
cionadas en términos de criterios de acceso, participación en el diseño de políticas o 
presentación de denuncias o quejas en caso de ineficiencia o corrupción.

4.4.9  Iniciativas FixMyStreet
En Uruguay el Fondo ha apoyado a PorMiBarrio (PorMiBarrio.uy), una iniciativa que 
permite a los ciudadanos comunicarse directamente con las administraciones mu-
nicipales a través de teléfonos móviles o computadoras, y denunciar roturas en 
las calles, problemas de saneamiento, vandalismo u otros inconvenientes locales. 

Buenas prácticas

En varias ciudades del mundo se han desarrollado plataformas en línea que permiten a las 
mujeres denunciar de forma anónima el acoso o las condiciones de inseguridad, tales como 
HarassTracker en Líbano y HarassMap en Egipto. Como lo demuestra Safecity en la India, 
la información recopilada puede ser utilizada por los ciudadanos para definir prioridades y 
presionar a las autoridades locales para que realicen las mejoras necesarias; por ejemplo, 
mejor iluminación o mayor presencia policial y mensajes públicos, particularmente en 
áreas inseguras (Singh, 2018).
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Igualmente importante es que el portal permite a los ciudadanos hacer un segui-
miento de las respuestas municipales a las quejas. Sobre la base de esta iniciativa, 
el Fondo podría apoyar innovaciones en materia de incorporación de la perspectiva 
de género.

En primer lugar, en un espíritu de transparencia focalizada, el proyecto podría 
analizar quién está utilizando el servicio, ya sea pidiendo a los ciudadanos que espe-
cifiquen su sexo al presentar una solicitud o mediante encuestas públicas. Además, 
el servicio podría asociarse con organizaciones de mujeres para promover mejor su 
utilización por parte de las mujeres. Por último, podría permitirse la llegada de co-
mentarios sobre los servicios públicos, especialmente en el caso de aquellos que son 
muy utilizados por las mujeres (por ejemplo, los servicios de salud o educación), o po-
sibilitar que las mujeres (y los hombres) informen acerca de áreas en las que sufren 
acoso o se sienten inseguras.

4.4.10 � Mejora del manejo de casos y de la transparencia en el 
Poder Judicial

A partir de los esfuerzos actuales del BID en Perú,16 el Fondo podría apoyar siste-
mas automatizados de manejo de casos de violencia de género a través de procesos 
simplificados y una mejor coordinación interinstitucional. La utilización de un siste-
ma integrado de manejo de casos, que se utilizaría en todos los organismos, podría 
eliminar las oportunidades de corrupción mediante la protección de documentos, un 
examen más detenido de los procesos y la normalización de los honorarios de los tri-
bunales.

Estos procesos simplificados de manejo de casos también podrían contribuir a 
mejorar la transparencia en el Poder Judicial, donde el movimiento en pro del gobierno 
abierto no ha ganado mucha fuerza hasta la fecha.17 El Fondo podría considerar la 
posibilidad de apoyar el programa de gobierno abierto centrándose en las cuestio-
nes de género (por ejemplo, la violencia de género) y definir el tipo de información que 
ha de facilitarse en formatos abiertos, incluidos los fallos judiciales y las estadísti-
cas sobre la resolución de casos, desglosados por tipo de tribunal y juez, entre otros. 
Otra posible área de apoyo abarca las plataformas en línea, a las que las víctimas 
de violencia de género pueden acceder para obtener información actualizada sobre 

16	 El BID apoya la iniciativa del gobierno de Perú para mejorar su capacidad de respuesta a la violencia de 
género a través de un mejor registro y monitoreo interinstitucional de casos.
17	 Un ejemplo positivo es Argentina, donde el sistema de justicia ha desarrollado una plataforma elec-
trónica con algunas decisiones judiciales, y donde la Corte Suprema se ha comprometido a utilizar nuevas 
tecnologías para mejorar los servicios de justicia. 
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sus casos, como las que se han desarrollado en Argentina, Chile y Colombia (Elena, 
2015).

4.5  Sextorsión: una esfera emergente

Al combinar elementos de corrupción y explotación sexual, la sextorsión se muestra 
escurridiza ante las definiciones legales, la medición de casos y las soluciones fáci-
les. Aunque este fenómeno no encaja exactamente en ninguno de los cuatro pilares 
actuales del Fondo, sus devastadores efectos y su invisibilidad hacen que la trans-
parencia se convierta en un imperativo. A continuación se tratan algunas áreas que 
explorar.

4.5.1  Recopilación de datos e investigación
Si bien esta forma de abuso de autoridad es un problema muy antiguo, se desco-
nocen sus dimensiones. Se han llevado a cabo algunas investigaciones en África 
(Leach et al., 2003; Zicherman, 2006), aunque las formas y dimensiones de la sex-
torsión en América Latina han sido poco exploradas. Las encuestas, como el Índice 
de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, carecen actualmen-
te de preguntas específicas acerca de este problema. La investigación podría incluir 
el diseño o la adaptación de herramientas de recolección de datos y monitoreo que 
capten la victimización por sextorsión.

4.5.2  Revisión y reforma del marco jurídico
Como forma de corrupción, en la que la moneda es el sexo y no el dinero, las leyes an-
ticorrupción no suelen cubrir el abuso de la sextorsión. Al mismo tiempo, el hecho de 
que las leyes de violencia de género se centren en la violencia física o la fuerza pue-
de hacer que se pasen por alto los casos de sextorsión, que se basan principalmente 
en el poder coercitivo de la autoridad (IAWJ, 2012). Como paso inicial clave para ga-
rantizar una mayor transparencia en relación con los casos de sextorsión, el Fondo 
podría apoyar una revisión de los marcos jurídicos actuales, su compatibilidad con el 
derecho internacional y las prioridades de la reforma.

4.5.3  Códigos de conducta
Aprovechando su amplia experiencia en la elaboración e implementación de nuevos 
códigos de conducta, lo cual incluye 255 organismos públicos de Chile (Trapnell, 2017: 
80), el Fondo podría colaborar con los países miembros para examinar y enmendar 
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las normas éticas o los códigos de conducta profesional de los organismos guberna-
mentales a fin de incluir el abuso de la sextorsión.

4.5.4  Mecanismos de concienciación y denuncia
Una vez que haya una mejor comprensión de los desafíos en un país o una región es-
pecífica, el Fondo podría considerar la posibilidad de apoyar actividades de toma de 
conciencia, de manera que “la gente reconozca que el problema existe, que la con-
ducta es incorrecta y que hay un remedio disponible”. (IAWJ, 2012: 32). A partir de 
su experiencia en el desarrollo de un mecanismo electrónico de denuncias relacio-
nadas con la prestación de servicios de salud pública (Trapnell, 2017: 91), el Fondo 
podría explorar opciones para ampliar los sistemas a fin de garantizar espacios se-
guros para denunciar el abuso de la sextorsión y crear conciencia sobre su existencia.

Buenas prácticas

Sobre la base de la unidad administrativa más pequeña (barangay) del país a la que las 
víctimas de sextorsión podrían acudir en primer lugar en busca de asistencia, los jueces 
de Filipinas organizaron seminarios para fomentar la capacidad de los dirigentes de los 
barangay para tramitar las denuncias de sextorsión con mayor eficacia. En Tanzania los 
jueces pusieron en marcha cursos de capacitación con personal no judicial en todos los 
centros de la Corte Suprema del país para educarles sobre la sextorsión y qué hacer si se 
encuentran con ella.

Fuentes: IAWJ (2012).





37

37

En este capítulo se incluye una serie de indicadores transversales sobre la incorpora-
ción de la perspectiva de género que se examinarán en los proyectos financiados por 
el Fondo. Además, hay indicadores, especificados por pilar, para guiar a los equipos 
de proyecto en la evaluación de sus carteras y la priorización de nuevos proyectos. 
El cuadro 2 se presenta aquí meramente a título ilustrativo, ya que las mediciones 
deben adaptarse a proyectos y contextos específicos. Para los resultados de un 
proyecto medidos en términos de cantidad de individuos, los indicadores deben des-
glosarse por sexo. Todos los indicadores deben incluir también valores de referencia.

5Monitoreo y evaluación

(continúa en la página siguiente)

Cuadro 2.
Indicadores transversales para el diseño de proyectos
Indicador (en porcentaje)
•	 Personas que aportan insumos/información que son mujeres/hombres.
•	 Usuarios de la información que son mujeres/hombres.
•	 Personas que registran denuncias que son mujeres/hombres.
•	 Campañas de concienciación relacionadas con la transparencia que incluyen medidas especiales para 

llegar a las mujeres.
•	 Recursos del conocimiento que incluyen análisis de género.

Indicadores por pilar para orientar la identificación y el desarrollo de proyectos
Integridad 
financiera

En porcentaje:

•	 Lucha contra el lavado de dinero: Evaluaciones nacionales de riesgo que incluyan el 
análisis de los ingresos derivados de la trata de personas.

•	 Planes de acción nacionales de lucha contra el lavado de dinero que incluyan 
medidas relacionadas con la trata de personas.

•	 Evaluaciones de riesgo nacional de lavado de dinero que involucren un análisis de 
riesgos de exclusión financiera.

•	 Planes de acción nacionales contra el lavado de dinero que incorporen medidas que 
reduzcan los riesgos de sobre conformidad, y creen incentivos para los proveedores 
dispuestos a ofrecer productos y servicios de menor riesgo.

CAPÍTULO
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Sistemas de 
control

•	 Número de auditorías de resultados realizadas por las entidades fiscalizadoras 
superiores que tienen en cuenta las cuestiones de género, con datos desglosados 
por sexo y análisis de los obstáculos e impactos del programa en función del género.

•	 Número de auditorías de políticas o programas que aborden la Meta de Desarrollo 
Sostenible 51.

•	 Porcentaje de contrapartes de las entidades fiscalizadoras superiores que reciben 
capacitación para realizar auditorías sensibles al género.

•	 Porcentaje de sistemas de denuncias que incluyen el seguimiento desagregado por 
sexo de las denuncias y su resolución.

•	 Porcentaje de sistemas de denuncias que incorporan medidas destinadas a mejorar 
la información/accesibilidad para las mujeres.

Gobernanza 
de los recursos 
naturales

En porcentaje:

•	 Estudios de viabilidad previos al proyecto que incluyan un análisis sensible al género 
de los impactos esperados, y consideren temas como la prostitución, el abandono 
familiar y la violencia de género.

•	 Cartografía de inversiones relacionadas con la industria extractiva posterior al 
proyecto que abarque un análisis de impactos sensible al género.

Gobierno 
abierto

En porcentaje:

•	 Planes de acción de la AGA que incluyan compromisos específicos en materia de 
género.

•	 Mujeres/hombres en comités nacionales de gobierno abierto.
•	 Comités nacionales de gobierno abierto que incluyan organizaciones de mujeres.
•	 Procesos administrativos digitalizados/simplificados que se centren en las 

necesidades e intereses de las mujeres.
•	 Procesos presupuestarios que contengan análisis sensibles al género.
•	 Políticas nacionales de TIC que incluyan análisis y metas de igualdad de género.
•	 Políticas nacionales y subnacionales de adquisiciones que incorporen medidas 

destinadas a promover el aumento de la participación femenina.
•	 Oficiales de adquisiciones gubernamentales que reciben capacitación en materia de 

concienciación sobre cuestiones de género.
•	 Evaluaciones de la fuerza laboral de la administración pública que incluyan datos 

desagregados por sexo y análisis sensibles al género.
•	 Análisis de las jubilaciones de la función pública que contengan datos desglosados 

por sexo y análisis de los riesgos en función del género.
•	 Ejercicios de cartografía comunitaria que incluyan objetivos de género para la 

participación comunitaria, recolección de datos desagregados por sexo y análisis de 
riesgos e impactos con perspectiva de género.

(continuación)

(continúa en la página siguiente)

Cuadro 2.
Indicadores transversales para el diseño de proyectos
Indicadores por pilar para orientar la identificación y el desarrollo de proyectos
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Gobierno 
abierto
(continuación)

•	 Procesos con formularios de calificación por parte de los ciudadanos que tengan 
en cuenta las cuestiones de género para examinar aquellos programas que sean 
particularmente pertinentes para las necesidades de las mujeres; incorporar la 
participación femenina, e incluir el análisis de género de los impactos.

•	 Sistemas de justicia que mejoren la cantidad y calidad de los datos disponibles 
públicamente con respecto a los casos de violencia de género.

•	 Número de:
•	 Evaluaciones de las medidas gubernamentales para hacer frente a la violencia de 

género.
•	 Gobiernos (nacionales y subnacionales) que llevan a cabo una gestión automatizada 

de casos de violencia de género.

Sextorsión En porcentaje:

•	 Herramientas de encuesta relacionadas con la transparencia que incorporen 
preguntas dirigidas a detectar la sextorsión.

•	 Códigos de conducta que aborden explícitamente la sextorsión.
•	 Examen y reforma de los mecanismos de denuncia (de ser necesario) para captar 

los casos de sextorsión.

Número de:

•	 Países miembros que lleven a cabo una reforma del marco jurídico para abordar la 
cuestión de la sextorsión.

•	 Países que realicen campañas de toma de conciencia sobre la sextorsión.

(continuación)Cuadro 2.
Indicadores transversales para el diseño de proyectos
Indicadores por pilar para orientar la identificación y el desarrollo de proyectos

Monitoreo y evaluación
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